
 

Armenia, 24 de abril de 2026

PARA: SECRETARIA DE AGRICULTURA 
SECRETARIA DE CULTURA
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
SECRETARIO DEL INTERIOR
SECRETARIA DE FAMILIA 
SECRETARIA DE TURISMO,INDUSTRIA Y COMERCIO 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

 

Asunto:Convocatoria Mesa de Trabajo – Equipo Articulador de Emprendimiento

 

Cordial saludo,

En el marco del trabajo articulado que viene desarrollando el departamento del Quindío 
para el fortalecimiento del ecosistema de emprendimiento, nos permitimos convocar a la 
Mesa de Trabajo del Equipo Articulador de Emprendimiento, la cual se llevará a cabo de 
acuerdo con la siguiente información:

Fecha: 30 de abril de 2026
Hora: 9:00 a.m.
Lugar: Salón de Exgobernadores 

Este espacio tiene como propósito coordinar y dar seguimiento a las acciones conjuntas 
interinstitucionales, orientadas a optimizar los procesos, consolidar la oferta institucional y 
generar impactos significativos en el apoyo a los emprendedores del departamento, 
conforme a los lineamientos y compromisos definidos en sesiones anteriores de la Mesa

Para el desarrollo de la sesión se propone el siguiente orden del día:  
1.  Bienvenida y apertura de la reunión.
2.  Aprobación del acta anterior y seguimiento de compromisos.
3.  Presentación del cronograma consolidado de eventos de emprendimiento.
4.  Socialización de avances del proyecto Economía Popular, a cargo de la 
Secretaría de Turismo, Industria y Comercio.
5.  Presentación del informe de emprendedores caracterizados 2025–2026.
6.  Presentación del directorio: equipo de emprendimiento 2026.
7.  Socialización del apoyo institucional al evento: Festival Origen Quindío 
2026.
8.  Proposiciones y varios.
9.  Cierre de la reunión.
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Agradecemos confirmar su asistencia y, en caso de no poder participar directamente, 
designar el funcionario delegado. La participación de cada dependencia es fundamental 
para garantizar un ejercicio de articulación efectivo, orientado a consolidar rutas, servicios 
e impactos en favor de los emprendedores del departamento.

 

Cordialmente,

  

Se adjunta Acta N.° 9 de la Mesa de Trabajo del Equipo Articulador de Emprendimiento, correspondiente a la 
sesión del 6 de febrero de 2026

 Proyectó: Norma Violeth Plazas Silva – Contratista.  

Revisó:JohannaAndreaMedinaSánchez–Contratista.  

Aprobó:  Diana Marcela Grisales Loaiza – Directora Administrativa de Emprendimiento y Competitividad 


